
LA PLATA, 24 de setiembre del957. 

VISTO LO solicitado por la Administración General del Transpor- 

te de Pasajeros por expediente letra C, de esa Administración n” 59 año 

1957 y expediente 4032-6576/57, en los que se puntualiza la insuficien- 

cia de la partída para"INDEMNIZACIONES", dados los compromisos a solven- 

tar y 

CONSIDERANDO; 

Que es 1mposte,¡3¡ble la ampliación de la referida partída 

con el objeto de poder efectuar los depósitos ordenanados judicialmente 

en diversos juicios de despidos, requisito indispensable para poder in- 

terponer las apelaciones que a los distintos fallos proyectado efectuar 

esa Administración Ceneral; 

Que existe la partída " CONSERVACION DE INSTALACIONES " 

que computando su saldo actual de OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATRO- 

CIENTOS PESOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL--———————- 

( $ 872,400,56 m/n), y los compromisos que se prevee deberá afrontar 

hasta fin de año, permite la financiación de la ampliación que se proyec- 

ta y teniendo en cuenta los artículos 159 y 160 de la Ley 5.542 " Orgá- 

nica para las Municipalidades" y 49 del Decreto Ley 3.758, el COMISIO- 

NADO MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones, dicta el siguiente: 
- 

DECRETO - ORDENANZA : NO 213b,- 

Artículo 1%,- Ampliase en el Item III " ADMINISTRACION GENERAT del TRANS. 

== - PORTE DE PASAJEROS", el Inciso 2%, Partida Principal 1, 

Parvial l, Apartado 2, " INDEMNIZACIONES? DEL P.Vo, en la suma de....... 

CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL ( $ 150.000,00 m/n.— 

ARTICULO 9%,- Los fondos para dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar- 

————————————— tículo anterior, se tomarán por igual suma, del Item IIT, 

" ADMINISTRACION GENERAL DEL TRANSPORTE DE PASAJEROS" Inciso 2% Partída 

Principal 1, Parcial 10, CONSERVACIÓON DE INSTALACIONES", del P.V.,— 

Artículo 3%.- El presente Decreto-Ordenanza, entrará en vigencia, una 

— vez aprobado por la Intervención Federal .- 

Artículo 49,- 3egistrese, comuniqueses EetcCe.= 

BESIV En ae NEVIO AZA, ) 
AURELLO OSVALDO BUSQUETS 

Secretario de Hacienda y Gobierno 

DECRETO-ORDENANZA N?o 2131¿_ 

' D o Ne 0 de fecha Octubre 21 de 1 de la Inter- 


